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Redacción editorial

Se modifica el Reglamento General de la Seguridad
Social de las Fuerzas Armadas

Real Decreto 641/2016, de 9 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento General de la 

Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 1726/2007, de 21 de diciembre. 

(BOE núm. 300, de 13 de diciembre de 2016)

La Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas,

regula las asociaciones profesionales integradas por miembros de las Fuerzas Armadas para la defensa y

promoción de sus intereses profesionales, económicos y sociales y fija las normas relativas a su constitución y

régimen jurídico, creando un registro específico para estas asociaciones en el Ministerio de Defensa. 

En el título III, capítulo II de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, se regula el Consejo de Personal de las

Fuerzas Armadas, estableciendo que en él tendrá lugar la participación de las asociaciones profesionales de

miembros de las Fuerzas Armadas y su interlocución con el Ministerio de Defensa. Dentro de este capítulo, en

el artículo 49.2 se prevé que «los vocales de las asociaciones que formen parte del Consejo elegirán, entre

ellos, hasta tres representantes en los órganos de gobierno o dirección de las mutualidades, asociaciones y

entidades de previsión social y asistencial cuyo ámbito de actuación incluya miembros de la Fuerzas Armadas

y sus familias cuando así lo prevea su normativa específica». 

En el marco de la atención social de las Fuerzas Armada ...
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